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SESIÓN ORDINARIA Nº 63 (21 de Marzo 2023)  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1020. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Acta Ordinaria N° 61 de fecha 07.03.23. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1021. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, extender la sesión de Concejo 
Municipal por 60 minutos.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1022. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda 
y Sr. Juan Nahuelpi, Designar como Presidente de la Comisión de Medio Ambiente al 
concejal Sr. Pedro Vergara.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1023. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, 
Designar como Presidente de la Comisión de Seguridad Ciudadana a la concejala Sra. 
Evelyn Mora.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1024. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, 
Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, el Informe de Comisión de Desarrollo Urbano N° 3, de fecha 
17.01.2023. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1025. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, 
Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo Transitorio del 
Decreto N° 196 del 08/10/2022, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, se aprobó 
la propuesta de "ORDENANZA LOCAL PARA EL CIERRE Y ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS DE CONTROL DE ACCESO DE CALLES, PASAJES Y CONJUNTOS 
HABITACIONALES URBANOS Y RURALES", presentada por la Dirección de Obras 
Municipales, con las observaciones planteadas por las Sras. y Sres. Concejales en el 
Informe de Comisión de Desarrollo Urbano N° 3, de fecha 17.01.2023, aprobado en 
Sesión. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1026. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, 
Sra. Marcela Esparza, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Informe de Comisión de Salud N° 11, 
de fecha 24.01.2023. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1027. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Municipal - Reasignar Fondos – Reclasificación Cuenta de Gas Programa 
“Personad Mayores 2023”. Por un monto total de M$ 900.- 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1028. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Municipal – Reasignar Presupuesto del Saldo Final de Caja Destino Obligado 
– Devolución de Fondos Proyecto PMU “Reposición Multicancha Huichahue Sur”. Por un 
monto total de M$ 2.730.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1029. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Municipal – Reasignar Presupuesto de Saldo Final de Caja Libre 
Disponibilidad – Aumento Obra Proyecto “Construcción Estacionamiento Eje Mac Iver”. 
Por un monto total de M$ 2.950.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1030. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Municipal - Incorporación Mayores Ingresos y Reasignar Presupuesto de 
Saldo Final de Caja de Libre Disponibilidad – Contrato Servicio de Reparación de 
Caminos, Mantención de Semáforo, Servicio de Cobranza y Otros Varios. Por un monto 
total de M$ 1.969.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1031. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, y Alcalde, Crear Inactiva de inversión en el Presupuesto de 
Gastos año 2023. Código: 0527. Nombre Proyecto: MUN - "Mejoramiento de Estructuras 
Existentes de Galpones Pilmaiquen Poniente". Área Gestión: 01. Monto: M$ 180.000.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1032. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Municipal - Reasigna Presupuesto Saldo Final de Caja Libre Disponibilidad – 
Programa MUN – “Mejoramiento de Estructuras Existentes de Galpones Pilmaiquén 
Poniente”. Por un monto total de M$ 180.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1033. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda Sr. Juan Nahuelpi, y Alcalde, Crear Inactiva de inversión en el 
Presupuesto de Gastos año 2023. Código: 0528. Nombre Proyecto: MUN - " Construcción 
Centro Comunitario de Inclusión, Comuna de Padre Las Casas". Área Gestión: 04. Monto: 
M$ 180.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1034. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Municipal - Reasigna Presupuesto del Saldo Final de Caja Libre 
Disponibilidad – Programa MUN – “Construcción Centro Comunitario de Inclusión, 
Comuna de Padre Las Casas”. Por un monto total de M$ 180.000.-  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1035. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Educación - Incorporar Mayores Ingresos – Aumento Obra Proyecto JUNJI – 
“Conservación Jardín Infantil Manitos Pintadas”. Por un monto total de M$ 7.354.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1036. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Cementerio - Reasigna Presupuesto Saldo Final de Caja – Pago de 
Indemnización a Funcionario por Ley Incentivo al Retiro. Por un monto total de M$ 
30.380.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1037. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sra. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Cementerio - Reasignar Presupuesto Saldo Final de Caja – Devolución de 
Bono Escolar. Por un monto total de M$ 38.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1038. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria 
Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – Bono a Personal a Honorarios Áreas 01, 
02 y 06. Por un monto total de M$ 9.100.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1039. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, con el voto de rechazo del Concejal Sr. Pedro 
Vergara, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; esto es, compra cuyo monto es superior a 500 UTM, se 
autorizó la suscripción del contrato referido a la Propuesta Pública N°14/2023 ID N°2546-
14-LE23: “SERVICIO DE MANTENCIÓN DEL SISTEMA DE CÁMARAS DE 
TELEVIGILANCIA DE LA COMUNA DE PADRE LAS CASAS”, con la Empresa 
TERAFLEX SPA., Rut: 77.691.293-k, por un monto total de $44.982.000.- (cuarenta y 
cuatro millones novecientos ochenta y dos mil pesos), impuestos incluidos, El plazo de 
ejecución del contrato será desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de 
diciembre del año 2023. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1040. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 65, Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, 
compra cuyo monto es superior a 500 UTM, se autorizó la suscripción del contrato referido 
a la Propuesta Pública N° 5/2023 ID N°2547-4-LE23: “CONSERVACIÓN DE 
EMERGENCIA ESCUELA ÑIRRIMAPU, PADRE LAS CASAS”, con el oferente 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA TEMUCO LIMITADA, Rut. 76.619.586-5. por 
un monto total de $41.118.641.- (cuarenta y un millones ciento dieciocho mil seiscientos 
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cuarenta pesos), impuestos incluidos. El plazo de ejecución de obras será de 30 días 
corridos. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1041. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela 
Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, de acuerdo a lo señalado en el 
Artículo 65, Letra j) de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
esto es, monto superior a 500 UTM, se autorizó la suscripción del contrato referido a la 
Propuesta Pública N° 02/2023 ID 2546-12-LQ23: "ADQUISICIÓN BASE CHANCADA 
DE 1 ½” ACOPIADA EN RECINTO MUNICIPAL, COMUNA DE PADRE LAS 
CASAS", con el oferente ÁRIDOS JEP SPA, Rut. 77.169.084-K, por un monto total de 
$184.212.000.- (ciento ochenta y cuatro millones doscientos doce mil pesos), impuestos 
incluidos, para el suministro de 12.000 m3 de base chancada de 1 1/2". El plazo de 
ejecución comenzará a contar de la fecha de suscripción del contrato, emisión y aceptación 
de Orden de Compra, hasta el 15 de diciembre del año 2023. 
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